
Expediente N* 46249

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL

ALCANCEAL TRÁMITE 17456

JUAN CARLOS VIDAL ALVARADO, en mi calidad de Apoderado de la
compañía EXINMEX S.A. DE C.V., accionista de la compañía Artefactos
Ecuatorianos para el Hogar S.A, ARTEFACTA,conla finalidad de mantener

actualizado los registros de la citada sociedad en ese organismo de supervisión
societario, para los fines pertinentes adjunto Certificado de Existencia Legal
suscrito por el Notario Público N* 6 del Distrito Federal de la ciudad de México,

Fausto Rico Álvarez de fecha Marzo 29 del 2011 apostillado en la ciudad de
México el 1 de Abril del 2011; con esto cumplo con todas las exigencias
solicitadas por usted.-

JUAN CARLOS VIDAL ALVARADO
APODERADO

EXINMEX S.A. DE C.V.
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FAUSTO RICO ALVAREZ
RAFAEL A. COELLO SANTOS

NOTARIAS ASOCIADAS 6 Y 30
Calle Minerva No. 44 Esq. Ceres Colonia
Crédito Constructor Delg. Benito Juárez
C.P.03940 México, D.F. Tel. 56-61-61-25
Fax: 56-61-69-88 e-mail: not6dfíAprodigy.net.mx

FAUSTO RICO ALVAREZ,titular de la notaría numero seis del Distrito Federal, a

solicitud de la sociedad interesada, EXINMEX, S. A. DE C.V., y para los usos

legales que a la misma convengan, CERTIFICO respecto de ella lo siguiente, por

así constarme en virtud de que, en mi citada calidad de notario, he intervenido

desde su constitución enmuchos de sus actos societarios: - - -------===-=-=-=---

q- Quela referida sociedad se constituyó bajo las leyes aplicables de los Estados

Unidos Mexicanos, según consta en la escritura numero 24,402 de fecha 19 de

septiembre de 1967, pasada ante mí y cuyo primer testimonio quedó inscrito en

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta capital, el día 17 de

octubre de 1957, en el número 263, a fojas 346, volumen 671, libro tercero, hoy

folio mercantil numero 9470; ----=====-==============ononoonon----

Que desde su constitución y en forma ininterrumpida hasta hoy, ha venido

operando regularmente, es decir celebrando asambleas diversas, otorgando

mandatos o poderes, etcétera, siendo del pasado mes de diciembre de dos mil

diez el último acto en que participé notarialmente; - - ----===-=======-==----

Que a la fecha de la presente no tengo evidencia o noticias de que esta

sociedad, o algún tercero, hayan presentado ante las autoridades competentes

solicitud alguna de suspensión de pagos o de quiebra, o piensen hacerlo, ni

tampoco se ha iniciado ante mí proceso de disolución y liquidación de la citada

sociedad, ni sé que se esté tramitando ante algún otro notario, - - ----------

México, Distrito Federal a veintinueve de marzo del dos mil once.- - - --------
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FAUSTO RICO _ALVAREZ, titular d 1 ;
Distrito Federal, CÉRTIFICO: due. posarta zóme FRIeSS
ALVAREZ ESTRADA, 'IGNACIO BERRÓNDO A

FRANCISsto ONDO LAGOS, EDUARDO SAIZ
ENRIQUÉ SAIZ di drá ¿Yme acreditaron 3 E

oderados de "EXINMEX' SOCIEDAD ANONIMA e EERSTTALIABLE, con es To ciento cincuenta cuatro milcuatrocientos sesenta y cuatro, de fecha tre g osto demil novecientos noventa y tres ante el Tice e Zdo JoséAntonio Manzanero Escutia, titular de la notaría número

protocolo de la notaría número lseis, cuyo
e nscrito en el Registro ico de

omercio de esta capital, en el folio mercañtil número nueve
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EGO OLIVA ED SAJZ ANDEZ,

EDUARDO SAÍZ SANCHEZ, EXINMEX
SAPTTAL VARIAB que resulta de 14
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   - Por escritura núm atro uatrocie
de fecha dtecinueve, de septiiembre de mit noves ento.

siete, anteul o Iibise Rico Alvarez, [tity.
otaría número sels.. del DetpitoFederal, QuyO rimer
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eténta uno, ja Erescló tas cuarenta Y,yBei Eyza o el

e Lossesenta Y es, se constituyó |"EXI .

   

   

        

 

   

 

  

   

   

   

AAAoA

T1.- or ES a ero vein inueve¿mi ” cientd treinta
a tro, fecha.el tiocho e e¿mil otzóiata.,

mism otario Ees anterior Myo primer
E7 qa.el istro lico d

tenta, | e?
E EnaSeinscr
d bro teFcero, [Volumen.
Cincuenta y YN S aasETAtas cifquenta
el: número” doscientos sesenta Y, siete, "EXI

IMA, gumentó, A ocial “en la

 
 

   

   

 

milione tre esos) Fa
1 ntidad cuatro mi lohes"de ag: cúabro mil nuevos

. pesos) Esagddequatro, ectosus estatutos sociales. - - -
- poES critura núne?s cinctenta mil tresclentios treinta

uno, de rimero de marzo de mil_nove hdos setenta
> Y seis, ante e€él- mismo notarl que, las ante cuyo

rimer testimonio inscrito eñ el Regist o de
'OMEXc! e esta Capital, en e ibro" terce:

¡HOVecientosc18618ntdex ANcEsóR jasidieciséig
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inientos nuevos E
Jociales, refformánBose” en Ydicho tido” sus estatutos
sociales.oo ode
v.- or escritura n ro sesenta YCinco mil
nieves¿de fecha djeci Eo de mamayode m y.ovecien

e lo nota e las quier cuyo
Vine” testimon o quede inacrito el Reg stro co de
primer, de est capi al, en el libro terdero, umen mil
eoonánerdy cuatr a as ' doscientas O;“ExtaNES bajo
Sa ero doscientos incuenta ocho, “EXI TED

NIMA, Zumentó su capital social para quedar a Suma de
ATiera millones Quinientos mil _pesos, Tale siete mil
quinientos nuevos pesos), reformándose
éstatutos sociales. -oloo
vI. Por escritura púmero ciento nueve mil iscientos
setenta y uno de fecha, veintidós de sepyie re de m
novecientós ochenta y seis, ante el licenciado n Manuel
Asprón Pelayo, titular de la notaría número cientg ochenta Y
seis del istrito Federal, actuando como asodiado en e
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olo de la notaría número seis, cuyo primer testimonio
prosgc Ilac? to en el ES,oPerLS de esta
da ital, en elooo
fo io mercantil número nueve mil cuatrocientos setenta 5 27

NMEX" Ss MA, se transformó en "EX XxX"
SOCIEDAD 'ANONIMA DE IABLE, asimiamo reformó
totalmente sus estatutos sociales. = - = - == - == - == - -
VII.- Por escritura número ciento cincuenta Y cuatro mil
cuatrocientos cuarenta y cuatro de fecha dos de agosto de
mil novecientos noventa, y EE ante el licenciado José
Antonio zanero Escutia Ifular la notaría número
ciento trcinta, y ocho de Distrito.Federal, actuando como
asociado en protocolo de la notaría número seis, cuyo
primer testimomentoAse egcuentra pendiente de ser inscrito en
el ¡Re istr9 lico Comercio de esta capital,¿Bor lolo
recien de su otorgamiento se hizo
rotocolizac ón del acta de asamblea general extraordinaria
e accionistas de "EXINMEX"” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, de fecha quince de diciembre de mil novecientos
noventa, en la e “entre otros acuerdos se tomó el de
reformar totalmente sus estatutos gociales para ququedar con
da misma denominación, omicilio Méxi Distrito
O duración de,Avena Y nueveaños capital social

diecigiet millones quinientos mil pesos,
(diecisiete mil quin éntos nuevos pesos), máximo ilimitado,
Lteniendo por Soeo

Promoyer Sogsk.Ituir,doEdpo,a, explotaz Y partici ar.en...
cap de sociedades “mercantiles

Somerci£ es, de SAY e otra ín oleLo ya sean
nacionales extran £EN Po ar en su
adm. istración228liguidac NE z"ace one ntereses o
partes soc otras * sociedades Feantiles, --
Comerciales,de”servici 3po de. tra ndole, ¿ya O
parte, en Agóonst riendo att ones o partes
sociales Pal a 55CióuraSEr como adquirir, exáajena
9 negocia aicha acciones oPURelo S gocial Bj > - A lo --

La estación de serv de cugrquier Ándole o
naturalezaa toda clase Personag físicas /% morales
Mexicana. o” “extranjeras, SntES o fuéra de lay epública

La ompra venga: distribución, arrendamiento, --
tación y exportación por cuenta propia o de tercer s de
.Cclase de Productos Dar usos comerciales, domésticos,

ndustriales o agrícolas, “así. como de partes yy fomponentes

0 Ed, tables miento y operación 0 elarrendami nto o usoes ecimiento operación o el. arrendamiento o uso
de plantas ábricas y tálleres, SE entros de
distribución” y vente s oficinas”Hd nistra ivas y -
cuales ujera otros fablecimientos ; industriales 0 --
comerciales e puedan Ser necesarios apropia spara la
realizac ón dé los negoci de la sociedad; + - --
5.- Ejecutar toda lase de actos de'comercio,. pudiendo
Compra vender, 1 rtar y :exportar toda alase de

tiículos mercancías y erias prima. - A - += - - = - --
Contratáx_ toda Clase de prestaciones de serviceios

celebrar contratos. convenios/ de cualquier íidole.asi.
como adquirir, registtar, «Qbtene , Usar tar e
administrar, grávar, naJen demás era iones --
gemejantes, toda clase de,CH ulos, patentes, ss
inveñc marcas, n Y 31808 comerciales, SAciones y
Rreiseioseoderechos deEE piedad intelectual

Tecibir Igar"1cencias o autórizaciones para el uso y
lotaciónqe19 aquí mencionadoS Y en general' todo aquello

gu relacione _con la Ley 'omento Protección “de la
ropiedad Industrial y con Ta”.7 de Derechos de Autor. - --

7. "Comprar, vender, emitir o recibir por cualquier título
acciones, bonos, obligaciones Lovalores de cualqúier clase Y
realizar respecto dé llo clase de operaciones, si

e ubique en los Supuestos 3% artículo cúarto de la Ley
el Mexcadd s Valores. -+o

8. Recibir conceder”.préstamos, con o sin garantía, así
como Smitir, girar, endosar, aceptar, avala, descontar,
guscribir y en cualquier forma operár tóda clase de títulos
e Crblito.oo
Aceptar o conferir toda clase de comisiones mercantiles Y

mandatos, oObrando en su propio nombre o en nombre de
comitente oO mandante, representando por cualquier medio y
forma leda, a personas fígicas o morales, 'nacionales O
PEE tanto” en la República Mexicana como fuera de
SI

Adquir por cualquier otro título poseer, usar,
adminis pipie rent: permitar,ymportar, exportar, gravar,
enajenar, construir, explo y demás operaciones --
semejantes, toda clase de Íenes muébles, dereEhos reales y
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ntratar al ersonal necesario ra sl
los _fines sogía188y delegar en uña o artosdersonss efSicumplimiento tos, omisiones, Serv cids ydeuásactividades proAle de guobjeto. lidariame le pon terceros”

o ase solidariamente
así como constituir garantias a favor deéstos poÍ_terceros,
13. En eneral, 1 realización emisión de-toga clase deactos, operacciones, gonve 2285 cóntratos ¡Eltulos ya seanciviles, mercantil398, de. cyédi o de cualqúier ot fa Yhandole,
necesarios,para,el cumplim ento"as su objeto socidl descrito

VilI.- Los accionistas de "EXINMEX", SOCIED A
CAPITAL. VARIABLE, celebraron asamblea dra

ro

MA DEextraordinaria, de La que se levant nl a da. que el
copla.fotogt me exhibe" en trece páginas út e. en
So a fotostática agrego,al apéndice de esta esq - É a
la” letra "A" Yo Bidede a rotogolice en té Qsartículo ciento yent la Ley| neral “de
Sociedades AASrcanE pes. yaqueSERSoc edad no cuenta po
momento con el áctas pondiente de d cha
acta copio en su Sres conducente es del tenor

AAO ía xico," siendo las ONa e
15 as diciembre”de 1990, ezéunieron,een,el domi soc al
de "EXINMEX", S.A. DE o?Y: a 22
nombres, cetTia nY Balote
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tambié í

ESSBReLO” así como los inmuebles que sean necegarios para 
A

E recen en la lis
or,Ma pcia en espisma, [con objeto-...-

Cuna amblea * Gen a
Ascionigh s“de conform con 1 spuestó en lod ículos
Ha 179, 180, 182 fr ciones+ y X1 y/demás relativos de

 
nera de Soci cantiles' en v así como

las LYañs conducentes de los estatutoseqCiales, en
pecial la nohovena,Oa
Ao PRESIDENCIA Y o
Por, sezcis siciónes atutaria así) la/as 1
señor EN SAMES DUPUISgemoséEEENEE deJESpseto de
Aóninistzaciónay acEuscom a dsh Mr

7 r sl en Te ano.
administrativo precitado, -o- >o. o -z9 E ES=9 . 
El res dente  Estuante, sddeo e tant omo_el
SorREStio qeeEi3_respect LvOR,caxgos8 50 cltScdalos
accionistas

nté que Ladapaña EstaPasamblea,
¡disponie dose pol todos los Reqperada e_se ag egue
doctment al apéndice del; acta como e ésta Nie:

ncluido. lo terio. el PERRASactuante ró
Escrutador. al señoOr cr8coco? aoen

mplimiento. del E O confer UE SSESgtác e
esslopista a rev mi laYBonn exh a

BS os ace istas ara Just ESGar guPENE y derecho
to, al se SO os los a ar

LES" alal“apéndics E LESSotro sen ATEN
Cuanto.a rea q2ar verif el escrutinioE diente,
teniendoa...lá Para consulta el 1 Bro de dégis Ye
acciones 2 c 5tas gus o cua mó e
certificació: donde encuentra deb
repregentadalatotalida de 15s“ace ones en circulac ns
acuerdo190 o, t 4divia de 1mi¡capitalMés: la.

a os a mi que
SBrA al calce deeE citada1ista_de asi0ld

A continuación, IX presi Sueealtuante manifestó k debido

asamblea en virtud de estar representa
acciones y estar de acue do todos los 1oeydon en

láusula nov 2 inciso 11 de los

1 resultado ¿del éscrut no se E a rado
Convocatoria formal Sevia,"Seclara1iégajmente4 talE

lo revisto en la
estatutos sociales seña ando así m que en corsecuencia
son yfectamente v das las "resol ones. que elen

desarróllo de s3si n Es Eomen qe táEytos. ads
a rece en 1

Se culo Íasde Za PL Bsuadoal de se des cados
ESElaasámpldeclaratoriaY señalamiento que fuero aprobados

1 erior etición del señor preslidente, el
secretario E lectura” al siguiente Orden BSFdía e se

rmuló, mismo e fue aprobado po:todos y cada o de los
stasor
o EN DEL DIA... - - - == -----

. CUARTO. - CT robosicieno diBcusión' aprobación em su caso,
para llevar a cabo nuevos nombramientos y confetrir nuevos
Poderes: le

SEXTO. - Asuntos varios relacionados con os puntos

 
 



anteriores del Orden del día. +» o - o.o o o
o DESARROLLO DEL ORDEN DEL D a
« ¿ - CUARTO En relación a qaEs cucuarto, UNESPasi orden del
día, el "señor Presidente informó s asambleístas que
siguiendo la linea e Eds, derivada de “la
€ ra-venta recitada, AE Elyrente Ssasó un
proyecto de og nuevos 2omb'Yrahlento "Eoderes”TUE deben
O0torgarse 49 acuerdo a gus intereses, m que a la
consideración, de, 3 accionistas mo"ue PASía (8)
resolucion le uzguenpertinente. - - “+ - --
Acto segui o” Suso labra Tos geñores accionistas,
por votación imeE as siguientes: - - - - - - - -

4.1.- Se acepta provobaessta de referencia Y, --
consecuentemente, turnado por el grupo
a eAe

UETranscríbase el proyecto antedicho, a lo que se procede
£ continuación. -= - -= - >= -= >= => == . . - . >. . o...

 
 

 

"I Se nombran _a rados de la sociedad por orden
al tico y_ con la facultades que respectivamente se les
confieren, a las sigu entes Personas: _- - - - - - - - - o -.-
1) ALVAREZ ESTRADA EJANDRO 7 ACIAS SALAZAR FERNANDO. - -
2 NDO AVALOS IGNACIO $ OLIVA ALVARADO JUAN DIEGO. -
3 ERRO! AVALOS LUIS SAIZ FERNANDEZ EDUARDO. - --
4 BERE AOS PRANCISCO 10 SAtZ FERNANDEZ ENRÍ UE. - --
es 5 eZBOLS- -11 1Z SANCHEZ ED o .- 

Macias"Salazar Juan Die “al va Alvarado, co ¿uienese eS

DUPUISelJ Serena ERsbecialas” Data” ¿ect2
“COMO...... e para efectos”

laboraleg” a los señores o Fepscia Estráda,.-Wernando TA

TN al respecto es conformes con su. ignacion, os
gn $2 rendir a pro esta respectiva yot ar la a

SÍ ) Todas ada una: las rkona (así Nénc onadas enmiétlo. A
No. 1 tendrán, conjunea ssepara sio atender al a a
ozden su ral Íento, ga voMES señalamiento > X
Sapec£EicS,.posterior, as facujtades que dE A Bl

cedan para “intervenir en represeión de la AT
lase de EstadotipoSs 2udo Pgrgonas SN

e au 8

trativas Cen especial, la
F dor y sus réspectivas

ione8) ciales Hien sea ¿ciiles, pena es_o de
jo... lespecialmente ante. Juntas Conctiliacio:

AbltzajeE demág autoridades, del traba o. y, servicios
ocialeB qu seseñalan en el articulo 523 de
el Trabájo), asi” o ante el Instituto del Fondo N:
e la Vivienda para los Trabajadore (INFONAVIT), Instituto a

daras o so ia QM S) y; Fondo Nacional de pa16
POLO anita el sumo e log T: qgdozes E A
LEONAES)Y oragmos odentralíz os de gobiern federal Á ;
moresass de rticiPapeo de quier ot o> exden, É ¿
SiguldoseSsEmunciat pero ny Limittativamen Jas -- E :

Aom == FÁCULTADES . fae

   
 

 

A). Poder generál para eitos A sobrios con todaslas” A
facultadesE1acuY Saria en lo e
términos de PAmer párrafodel aPElculo2 $4 delÍ Código e
A"par: .F., sus correlativos di jugar,en don e a

lle a.. e SIcerse pt e to, así como gu e
facúltades a ciales, "que se citan es citan nte...e
acatamiento de lo dispuesto or los articulos 2,587 de
recitado ordenamiento legal. el D y sus correlativos
el Zugar en donde llegue1 eJgrcgresFa mandato, dentro de

les ON se confi Ef hacer cesión de bienes
exce £o por que se ref ere3en señores LUIS BERRONDO

a EDUARDO SAIZ SANCHEZ OHN SAS DUPUIS JACOBSON
FRANCISCÓ BERRONDO LAGOS, LUIS BERROONDO A 2
FERNANDEZ y SAI FERNAND

SAI
EZ HS,*si podrán hacerlo en

forma conjúnta dos cualesquiera de'e
a) Promover,  C recer, ntervenir, e ercer, interponer,
intentar O iniciar, prosequit o tramita Y dar término,
mediante desistimjeñto nclúsive, en cualquie forma como
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 AeN a ES ase de juicios, aceiones, exce Ziónes
arb trajes, recúrsos, incidentes. esos o

Proced!dogon general, de cualquier orden, inc iyendo el
38us incidentes; “- - - - - A. --
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S “Teangigiosy rticular posiciones, en juicio y fuera de el;

Recibir y efectuar pagos; ==.nati.”
É Para losdemámásEAexpresamente determine la le
g
pena

 
jresentar ¿qu? enuncias, acusaciones Y querrelias

nales, esistirse de las mismas, constituirse en

 

 



coadyuvantes del, Ministerio Público y otorgar e

 

    
perdón en

los_ Casos en que uere procegenSa
Poder genera qua acto adhinistración. co : las

facultado Caer les y lassmesrta1 ero
láusu especial on£o: le n z ad al

para los _séñores LUIS MÁRTINE E FARDO BRATZ
CHEZ, JOHN JAMES ENOCOBSÓN eANCISTO BERRONDO

LAGOS LUIS BERRONDO AVALOS, EDUARDO SAIZ PRNANDEZ _y
ENRIQUE, SAIZ FERNANDEZ, y para los demás apoderádos con 1á

ciempoen 18suplicudoysel tostérminosdel sebaldo “parresbdo párrafo
54 tes“invocado.o fooPEZ --selee culo

La limitac bnprecita congíste. $2, que si
¿Óninistración 4 isición de bienes
¿AmueblBlEs al erschoos “Cuyo valo total unitario 3
an 1EZ MIL dlls. D.S.

O!
última cifr cualquiera d dichosPope pe
necesariamente con”cual ler ne edo;LUÍS B:
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el acto de

EOOARDO SALE SANCURS, JACOBSON
FRANCISO. BERRONDO LAGOS: LUIS BRRRONDOEVAAVALOS, RIQUE SAI£
FERNANDEZ o UARDO 8No “adminlet: >. o o for o o o
Sh Poder ae dirección e admi stración y de repfesentación

la empre quesse,x8 ¿qxe paarticula ente a las
deaciones TaborSles dle ug tráibaja Sres,
bien sea deindote_coleSstvaS9 b sn deCar cter ia
sipsci nte en a ¿oros o
disp en qE08 ¿esca 08 817 6 =uE e da Le
Fe al el Tr nes, en xr, así solver y
35 e 283, osiciones en los rminosde109 Eden os 786 y

o Or eaiteryrvénir en la
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iepolncenS 38.de has /¿qué seseTTBE
(y /de

esales opon do” / 2
ecialones y”oie,YpropoCalas”esiol  

3
8
0
3
5

G
A

Pnvenientes. - - == - ++. > >
PodE otorgar así_í como y

sústituir stuo FA últ co! ferido' total o gar
O: la tación que siempre ¡ser cor

¿untos dete: 8,
enehezal, gudSS snsmo zevocar Q modif Lecar

t nos que piaSo onvenjente, sie
ropa tencia conse:

sisiepiisdisiianoAvez
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ferido, debí ado WE
Decif camente en log poder

  
  

  

Otar eh... -O
imitación 18.EERONaqu:4señarad po slno se|

os se es LUIS
OHM J PORUISeSpeSezSCo3BÉ

EZ Y ong fonte, A
o eresAN$dlposiMEe

FacultadPáe msdietone o rev todo¡=ipo de n
oderés, aún log otorga 9 lea Ge
eras. 1 Co S Boinictrací n, excee

haya día GestoTy. tr $j3eal conferirse tales
d s anos sociaTN
IV) Adic onalment an?5facultades anteriores

oTIPOANEREOS "OMRJAMESDUPOLSJACOBS
BERRO LAGOS, LUISSBRRONDO AAVALOS, ENRIQUE
y/0 ARDO  S£AIZ tendrán, cón su
restricciones que rlneo do  pud € q
facultades lo8 estatutos sociales, lás

e
Ea actos de dominio,

ocobrelelas taie, que requi
usula. es

se cons DSES e
anpritna, enAlosaáglants, ESI”tercerraro de

4 ya c1LasAp
La Tihitac a citada,consiste en que la referida,
e dominio Yes ecto de rechos de

ejercerse 158lyEAN gino 8
.S., Y o maneOomunada Bor dos apoderados Al
menós de los aquí_nombrados. - - == - == ==. -
Bj) Poder genéral para otorgar, emitir, girar
endosar, déscontar, avalar, "aceptar y e 4d
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dción a las

  

  facujtaa

e"Sn forma
era cuando
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suscribir,
er forma

   

 

 



operar títulos de crédito, inclusive acciones,
6psminos del artículo noveno de la Ley General de” rebuLos”Y

reciones de Crédito, en el ehtendido da que las
LES tades aquí. conferidas deberán,S ercerse conjuntamente,
or dos cualesquiera de los apoderado8._- -_- -_ == - < - --
os Gerentes” nombrados en la resolución II no están
qutorizados para ejercer el poder a que se alude en este
inca
Cc Poder eneralBera, abrir Y cerrar cuentas de qheques o de

Y le institucione LeoP3carias, ¡9 repito,
financieras o similares establecidas en la Rep lica
Mexicana, pudiendo por consiguiente tanto librar los Chsqugs

e fueren necesarios ara el funcio: ento u operación de
a socie , Cuanto esignar o autorizar en lás tar) gtas

respectivas a otras pFrsOOnas_ que igualmente puedan Trar
contra tales cuentas, asignandoles los' limites PPondic ésta
ara ejlos en; el nio de e en todo caso,

e rmaracultad guar, en as cuentas aucrada
deberá ser siempre ejerci Ccomunadamente, nunca en forma
ind. vioual, xr dos Cualesquiera de ellosS, - = +» == - -= - -

 eneral Y mancomunadamente dos
cualesquiera dde los nofbrados.,zas y avales a nombre de

O EEE

oder mancomunado de dos ¿poderadoscucuales iera de los
nombrados, para votar y determ dee ercer dicho
derecho de voto en las asambleas correspondientes, respecto
de. las acciones. e formen rte del activo de la' gociedad,
así ¿<omo para gnar, apoderado especial para dicho-tin”
cuand SPfos” secom recer.á ellas perdonalmeh - -
Infor:í onistas” de que los Gerentes¿Especiales
antes” aquí designa récen en e
ngporsignados,yqueespecial que,en tal”Sentido se les

y
 

la;/asamblea.cón el pr sito de formalizar sú designación” -
Efectuado ¿1«lo io y, cons¡destarónenteradosde su

interésal 05 thani que lo“aceptan
protestandoSuufielyYa¿egal"desempeño y tómaron pogesión de
8 argo. exhibi t omo caución para
sal1vaguardarTas oonsabilidades en uepuedan incurrir en

desempeño “de su respectivo cardgo,; la señalada en la
cl sula %4“articulodécimoLadaeude' los estatutos, con lo
cual eda d bidament deeñignaciión ==

En tunoe al oyyalamo, in dei” orden del
djmotivo de la resente ass ea; ie¿ndo dado térm

ye ecia anterior del miso,* el señor: presidente
: asistentes A ste al otro tema que

estenRar“re acjonado con”dicho unto, haftiendose la
proposie indistintame te tomo.E ados
especia ta el efécto dé que
e: Pasito“act que se evanta Con

gma,
dooBuntico de su Jscción deERES Y

en el gistro ; Íco le"coasi,£ono ade e ent dad,
alprepregide te secietari vactuane 8, Cc8.

dro Alvarez LS O' Garci MOrresES erro,

 

     

eviaPz d liberación z specti o
HeiIccióniaens”Bona po£ mida” tosia
si AAA

6.1. - “Se aprueba el nombramiento de las personas”mencionadas
ara Ts efectos . que... se “indican e o por:
ebidamenté” “autorix "para suscribir la documéntaci
Sea menester cumplimentar este Dn
El señor pr sidente” repitió su Pregunta respecto de al
otro tema “que se desee tratar, Con las c racteristi

ncionadas, recibiendo respuesta ¡negativa por que
díspu un receso para terminar la élaboración a? acta
onienteA

Reanudada la sesión una vez se terminó de redactar el
acta de Teferencia se dió lectura en voz alta a ésta última
sometiéndose finalmente a votac ón, tomando los accionistas
por unarmimidad la ssiguiennte
Ao SOLUCION FINAL.
6.2,- Se rueba en sus términos el acta levantada con
motivo de estasesión. DADSORAZIIIIII11111
=. . . . . . o -- UR >. o... -
No habiendo en consecuencia ningún asunto pendiente de

, 1 señor residente dió gn nada esta agamblea
Siatas 138 To: SoPhor gs del día assu“cslebrasdón, rmando

lc de la rsente acta las per seia los
Estatutos, aunque ESdiendo rubricarió también=ecualquier otro

Posesión SúgentopingimodeTossomparesiedeso,-AtneSse: 1
12qeg! del seSueen eingunoA al inicio de la asamblea

Solicitaron..su egencia “en él local nde se celebra.

tanto
QUE.

  

 A

 



nin t culo o const - o.Siglen Elimas. -C0necauciarepresentativade acciónes!. - --
Sa oboe oderadogs de

|

"EX NMEX",SociEDAD ANONIMA SECAPITAL pradosdon155-9eñors andró
Alvarez Estrada, ELBerrondo Aval Luls SiO
Avalos, phtanc 8co exrondo La os. puis Bitrondá Martínez,

uis Jacobgon, F rnan uan
Oliva Alvarado, Eduar o 2 Mestagsalazar,[y DESge
Fernández Eduardo Sa 2 S óhez
pe¡entes .facultades rLen la1pensyoozjrdnde12

ayadamente sin a nder al orden de su dombramid
se nto es ec Anchoansde las PacdiesS salzo

rocedan ;
re EN de Les anteod] el Y en

articulares sean personassicas oorales. así como
tipo pes, an.Pergonas o dependencias, feddrales “sí

Distrito deral, estatales, muniea e 11
dninigtracivas (én especial 'la Procutaduría féderal del

Cons dor y sus respec ivas delegaciones) udidia
gea civiles, pgnales o a

ón y Arbitra e y demás

 

 
  

 
     

    

 

de ConciLiac utoridades del tr. o
Y Serv sociales que se Señalan en el art cul
quinientos ypintite 8 de la Ley Federal del argba] e así
como ante el tuto del Fo Nacional de la Vivienda
ara los Trabajadores (INFONAVIT), Instituto Mexicano del
eguro  Social--(FM98)..y Fondo Nacional Fomento a antía-a

el” Con Trabajadores anismos :
esc prali ados e Es] rho ¡Sederal, a de
ar esta . ualquier otro ordé oBe

ER cíaabivafs no Timilafiv ente las 8 Jules -  
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incuenta y Cua
ederal, y _Ssus cOrrela

Aasi
13,¿Hispuesto Sr- rtic
SÍ precitado
y 3us correlativos del

y Poder éralpara
facultades”“denerale 1aPa
d rminos de primer pSE

P
Suales Terads eos Rh. - -

=> Over, con arécer, in Srvenir,”
¡ÍntentaA Q inici pros qu r o tr lez y di ¿
¿mediante desistimiento clúsive, en c Ema Y Somo ¿
Yoastens ca, a toda clase de julcios, ac gxcepciones /

arbitrajes,  recúrsos, incidentes, eB808 Q -
cedimío en JE Yal de quier orden, inqluy oel_.o

PeostS -y-Bús incidentes; "- - - -do
cio4 AAm mn fr o mu

€
 
 
  

S BSOiy Y=> articular posición] en juicio”Y£ era de él;

e) Recibiry efectuar.pagos o resamenta determind la 1gv. 1
f) Para loe. demá pS,expresamente determindE
g) Presentar ialas. acusaciones sXe das”
penales, desi pltss' mismas consticil 5 en
coadyuvantes del Ministerio Público y otorgar e per ón en
los 5352yen e fuere procedente; - -- - -"- -
B dal para abtos de administración,)
facultades eneráles las especiales e r er o
cláusula especiapesomgorme Ta le din Íimitadi alguna
ara los  séñores E B TINE EDU] Zz

EANCHEZ, JOHN JAMES  DUPUIS TACOS ERÁNCIS
LAGOS DIS ERRI AVALOS, FERNANDEZB
ENR. 2 SAIZ FERNANDEZ.. ara Es demásapod

limitación 13mplitu sn losMagadelanee0peloaDOmpo con
St Partículo, Bos Yquinientos cincuenta y cuatro antes

 
MUAlro
La limitación Replicazacongiste,cn el “acto de
administración mpli oxze “pisos mu es o
inmuebles Y 8derechos Cu valo Estel un tar a hasta la
gantid d de DIEZ MIL HOLA SlMoneda de98 Est os:Un dos
e rica, o su e valente en mo:

momento de ejercerse el poder, si re _debe et ar
omunadamente cuando menos dos log er

quedando entendido que si excede ésta últ cifrara,

 Y t *T e

 

 



cualquiera de¿dichos 189señor deberá firmarnecesariamente
con Cual señores LUIS
UARDO JArz JOHN S DUPUIS JACOBEON ERANCISÓ

BERRONDO ós, LUIS BERRONDO AVALOS: ENRIQUE S. FERNANDEZ
o EDUARDO
C)” Poder de dirección de administración y de representación
de. la empresa en lo que enfe a las
relaciones. 1 rales de ésta última Con sus trabajadores»
b en aga de índole colectiva o bien de carácter ind ,
pecialmente_ en los términos y para los efectos de lo

dl uesto en los artículos, nueve, once, seiscientos noventa
os, sciscientos noventa cinco y ochocientos setenta Y

leis de la Federal de- abajo en vigor astpLomo Para
absolver y tilar ciones” en términospde
artículos átcho“ordenaochhenta y seis, setecientos|ochenta y
siete de dicho or mignto, y comparecer e intervenir en
las eta o aud de conciliación, 'eman
excepcion a y otracia ento, y admisión de pruebas a queLES
refiére el Artículo ochocientos setenta y tres ae Ta LSy
invoca y más instancias procesales en geeneral
propon. endo arreglos, tomando decisiones y suscribiéndo los
convenios que mejortjuzguen sonvenientesA

er “para EEY así_ como para delegar o
sustituir g aquí.co ferido: total o parcialmente” pero
con la lim tación que siempre ser con carácter
especial, es decir parra ásuntos determinados, no de índole
general, udiendo as o revocar o modificar unos y otros
en os, t: ¿nóque- piá-co conveniente, siempre dehbtrodé”
la rbitá de supropla ompetencia 443gonservando”en todo
caso su ejercicio, o ¿Entendi que. oÑs
apodetados qué designen, año tendrán su dez 11€tades para
otorgar nuévos poderes, ni Stituir o dejegar elgue
ses conferido...... debiendo asentarse expres y=
es ecificamente en -1os poderes_ especialós gúe “se “Tes 

Timitación antes aquí señalada no solo no se aplicará a
lós seño:el LUIS B MART NEZ, ED SAIZ ¡ANCHEZ
JOHN J. DUPUIS JACO: cisto B ONDO_] AGOS LUIS
BERRONDO AVALOS, ENRI Salz Z y El
F EZ, quienes OY congigu ente ¡si Y g
po eres enefales,-.cón las do.que,págdraa. delante” se

A, n la
facultad de modificar o revocar todó tipo de n ntos
od Sn los otorgados r la mbleaSa|densra? al

Y el Consejo de inistración, excepto que se
haya dispues o lo contrario al conterirse táles poderés r
oshos dxganosBaciales, - +. eo ---
IV icionalmente- alasfacultades,ananteriores 8 tor adas,a
todos_ los "poderad08;
ED SAIZ SANCHEZ, Jl JAMES SPUESJACOBSON, FRANCIS1506
B, NDOLAGOS, LÚISBERRONDO AVALOS to 2, FERNANDEZ
EdSAIZ E su50 a las
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ED EZ,
Lestricci nes e udieren, llegar a

tablegez ¿qe estatutosómento,dado 155 s¿sientes -=-

 
ops:eg. + Ao --

> pará actos de dominio
facultades endansrareB”y laseeepogiales que 9
cl usula especial conform: Y €SENla" EOSque
se gigna mas ad ante Baro a con
ampli Y, en los términos 1 tercer"párzato precepto
LO“quinientos cincuenta”y cuatro ya -"=- - 2 -

La limitación preecitaga consigte en que 1Edo.aaPac
e dominio respecto de 399,

no podrá ejercerse ¡individualmente «sino siempre en forma
conjúnta _o mancomunada xr dos apoderados cualquiera cuando
menosE,los aquí_nombradosS. - - -= - == - - - 5. - - - - -
B) agenéral para otorgar, emitir, girar suscribir,
O ESontar,” avalar, eptar y en cual ler.forma
operar títulos de crédito, ins usive” accione
términos del arttículo¿Poveno de la Ley General de' TIÉULOS.Y

raciones de dito en el entendido de que las
facultades aquí. conter das deberán ejercerse conjuntamente,

r dos cualesquiera de los apoderado8, - -= - = -"- - - - ==
sÑs Gerentes "nombrados en la resolución dos no están

qutorizados para ejercer el a que se alude en este
inci80. - - “== + > +. > > > + > +. o - + --

Cc Poder eneral para abrir cerrar Cuentas de cheques o
Sera indole eh¿ institufiones bancarias, de Taráaicos
Piiancionas” milares establecidas en Rep lica
Mexicana, Pudiendo”pS consiguients, tanto 1Íbrar”los Eheques

rio.que LUEzennecesar s Bara funcionamiento u operación de
soci d, esignar o autorizar en lásalar qtas

res 2oci9ós a que igualmente puedan gir Y
contra tales Cuentas. a Tgnandoled los” limites Poondic gnes
para ello, en el entendido de que en todo caso, ésta

bienes derechos de la socieda: N
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facultad de firmar giraren las cuentas involucradas
deberá ser siempre“ejerei mancomuna: nte, nunga en forma
individual,. por do valesquiera. de ellos. o

Poder general para otorgar mancomuna: ente dos
cualesquTerade los nombrados, ánzas y avales nombre de
a sociedad. - oooo
) P

nombrados, para votartal asdeteraiñar la f£
derecho de voto
de_ las acciones q>formen arte d
así _como ara esi al Lado.es ci 3 Etin
cuando no Bedan comparecer el as per: Sala =p e

PARA ERSONALIDAD DE LOS S

ENR
CIN HOJAS DÉ LAS CUALES LAS

grcer dicho

a
er mancomunado de dos a; eradosGrmadedjárce de los

ambleasgofres ndien , Ye cto
activo4de la cibda

POR MI, COTEJADA, DOY FE

  

  
 


